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INSTRUCCIONES PARA LOS AUTORES 
REVISTA AURIENSIA 

A. Indicaciones generales  

1. La fecha límite de entrega de los textos es el 30 de junio (por ejemplo, para el número 
de 2030, la fecha límite en la que se reciben los artículos y las recensiones es el 30 de 
junio de 2029).   

2. Los artículos tendrán una extensión aproximada entre 15 y 20 páginas. 

3. Los artículos irán acompañados de un resumen/abstract de aproximadamente 100 
palabras en español e inglés y 5 palabras clave, también en ambos idiomas.  

4. Las reseñas o recensiones pueden seguir haciéndose como ha sido habitual hasta ahora 
en la revista. Extensión aproximada: entre 800 y 2000 palabras. 

5. La entrega de originales, tanto de artículos como de recensiones, se hará en formato 
Word por correo electrónico a: auriensia@obispadodeourense.com (es bueno, de todos 
modos, avisar al director o al secretario para que lo sepan). 

B. Formato del texto 
 
1. Times New Roman, 12 pt.; interlineado sencillo.  

2. Los títulos de epígrafes irán numerados (1. 2. 3. ... 1.1. 1.2. 1.3. ...), en negrita y sin 
punto final.  

3. La letra cursiva se utilizará exclusivamente para el resaltado de términos relevantes o 
para palabras en otros idiomas.  

4. Las citas textuales irán siempre entre comillas españolas (« »); y , en el caso de cita 
dentro de la cita, con comillas inglesas («“ ”»).  

5. Las citas de 4 líneas o más irán en párrafo aparte, tamaño de letra 11pt. y con sangría 
(1 cm) a ambos lados del párrafo.  

6. Se han de evitar los renglones en blanco.  

C. Abreviaturas 
 
1. Para las referencias a los textos bíblicos se usarán las abreviaturas habituales en 
castellano, por ejemplo, las que figuran en el Catecismo del la Iglesia Católica. 
 
2.  Es preferible no utilizar siglas para revistas, series, diccionarios, etc.  

3. Para otras abreviaturas comunes:  

Cf. / cf.            cónfer (lat.: compara, compárese) 
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Ibíd. / ibíd.      ibídem (lat.: en el mismo lugar) 

Íd. / íd.            ídem (lat.: el mismo, lo mismo) 
vid.                  véase 

 
D. Referencias bibliográficas 
 
1. Las referencias bibliográficas irán en notas a pie de página (todos los pies de página 
con tamaño de letra 10 pt.), siguiendo una numeración consecutiva.  

2. Se han de evitar las referencias en el cuerpo del texto. Como excepción podrán aducirse 
en el cuerpo del texto, en este caso irán entre paréntesis, las referencias a la Sagrada 
Escritura o a documentos del magisterio reciente. Por ejemplo: (Jn 1,14); (Dei Verbum, 
2) o (DV, 2).  

3. Las referencias bibliográficas se ajustarán, de modo general, al siguiente estilo:  

Monografías: 
IZQUIERDO, C., El vuelo de Ícaro, Pamplona 2021, 28 [o bien: 28-35; o bien: 28ss.].  

[si son varios volúmenes] NEWMAN, J. H., Parochial and Plain Sermons, VII, London 
1887, 23.  

[si son varios volúmenes con título diferente] SCHMAUS, M., Teología Dogmática, IV: La 
Iglesia, Madrid 1961, 112-118.  

Artículos en obras colectivas:  

DALEY, B. E., «Leontius of Byzantium and the Reception of the Chalcedonian 
Definition», en HAINTHALER, TH. – ANSORGE, D. – WUCHERPFENNIG, A. (eds.), Jesus 
der Christus im Glauben der einen Kirche, Freiburg 2019, 217-235.  

Artículos en revistas:  

MASPERO, G., «“Theologia Ancilla Mysterii”: epistemología relacional e 
interdisciplinariedad», Scripta Theologica 50 (2018) 77-93.  

Voces en Diccionarios y enciclopedias: 
CONGAR, Y., «Théologie», Dictionnaire de théologie catholique 15 (1946) 341-502.  

Otras observaciones:  

En las citas bibliográficas a pie de página, debe figurar el nombre y apellido del autor, 
aunque se mencione en el texto.  

Si se cita varias veces la misma obra, se pondrá la referencia completa la primera vez. 
Después, se puede abreviar así: IZQUIERDO, C., El vuelo de Ícaro, 28.  

Cuando no se trata de una cita textual, sino de una alusión, se antepone: Cf. / cf.  


